
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 25 de mayo de 2022. 

 

En la fecha se deja constancia que el día 04 de marzo de 2022, a las 

5:00 p.m., venció el término de veinte (20) días de traslado 

concedido al demandado Smart Bussines SAS, para contestar y/o 

proponer excepciones, teniendo en cuenta la notificación por 

conducta concluyente ordenada mediante auto del 03 de febrero 

de 2022, término dentro del cual contestó, presentó excepciones de 

mérito y solicitó un llamamiento en garantía. 

 

 
 

 

 
 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 
 
 

 


